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SEMA PMVIM1AL
II WMISmClOS LOCAL

Transcurrido con exceso el 
plazo fijado en la Circular del 
limo. Sr. Director General de 
Administración Local, de fecha 
t de diciembre de 1958, inserta 
en e] «Boletín Oficial» de la 
provincia, correspondiente al día. 
13 de enero último, se pone en 
general conocimiento que se 
concede un improrrogable pla
zo de ocho días para que sea 
enviada a esta Sección Provin
cial la liquidación de referencia, 
y en la .forma qüe dispone dicha 
Circular, ya que transcurrido 
este plazo se dará cuenta// al 
limo. Sr. Jefe Superiot del Ser
vicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento, de todos los 
Ayuntamientos que no hayan 

. cumplimentado este servicio.
Burgos, 1 de abril de 1959,— 

El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández-Trapa.

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
los funcionarios de Administra
ción Local y de los Cuerpos Sa
nitarios Generales, el Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil ha

roviqencias Judiciali s

y

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
y Agentes de Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de,radicado (sujeto, poniéndole 
caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la Prisión de 
este Partido.

Dado /en Ja ciudad de Bur-

Burgos
Don José Luis Olías G.rmda, 

Juez de Instrución número 1, 
de Burgos y su Partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro l .° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a José Cuñas 
Santamaría, de 24 años, casado, 
cantero, hijo de José y de An- 
drea, natural de Ubierna, y sin 
domicilio fijo, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito 
en el primer piso del Palacio de 
Justicia de\ esta ciudad, dentro 
del término de diez días, para 
notificarle el auto de procesa- 

i mierto, ser indagado, y reducido 
a prisión en la causa que, con el 
número 312 de 1958, instruyó 
por delito de hurtó frustrado, ba
jo apercibimiento de que de no 

I presentarse, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar Con arreglo a

acordado, con fecha 24 de los i 
corrientes, aprobar el prorrateo 
de los derechos pasivos de doña 
Carmen Calvo Moradillo, viuda 
del que íué Practicante de A. P-, 
D. Santiago Gutiérrez Rodrí
guez, cuyo expediente de pen
sión de viudedad fué instruido 
por el Ayuntamiento de Revilla 
del Campo, de esta provincia.

Al pago de la pensión y de ' 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la interesa
da deberán contribuir, con efec
tos desde el 21 de febrero de 
1958, con las cuotas que se in
dican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

Revilla del Campo, debe con
tribuir con la cuota anual de 
644 pesetas y con la cuota men
sual de 53'66 pesetas.

Los Ausines, 1.752*59 y 146'05.
Palazuelos de la Sierra, 418*51
34'88.
Torrelara, 274*89 y 22*91.
Quintanalara, 270*46 y 22*54.
Villamiel de la Sierra, 239*55 | la Ley. 

y 19*96.
Lo que se publica en este pe 

riódico oficial de, la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 31 de marzo de 1959. 
—El Jefe de la Sección, Federi
co Fernández Trapa..
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gos a veinticinco de marzo, de 
mil novecientos cincuenta y nue
ve.—José Luis Olias Grinda.-— 
El Secretario Judicial, P. Hít 
Mariano Manso.

Cédula de requerimiento
El Sr. Magistrado Juez de 

Instrucción del número 2 de esta, 
ciudad y su partido, en proveído 
le hoy, dictado en la ejecutoria 
de la causa número 209-57, por 
robo y atentado, contra Juan 
Antonio Fernández Jiménez 
hijo de Domingo y Jovita, de 33 
años, casado, natural de Torre- 
1 avega y sin domicilio conocido, 
ha acordado se requiera al mis
mo por conducto de este “Bole
tín Oficial”, para que en el tér
mino de diez días, haga eectivas 
las cantidades de trescientas die
cisiete y ciento veinticinco pese
tas, que respectivamente ha sido 
condenado a pagar a Jacinto 
Ubierna Gutiérrez y Fermín Mo
reno González, en concepto de 
daños y perjuicios.

Y para que tal requerimiento 
tenga lugar, expido la presente en 
Burgos a veintitrés de marzo de 
mil novecientos cincunta y nueve. 
—El. Secretario M. Vives La- 
sierra.

Briviesca
Requisitoria

Se cancela y deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, de fecha 17 del 
actual, número 63, por la que se 
interesaba la busca y prisión del 
procesado Jesús Satrústegui Zu- 
beldoa, por sumario de este Juz
gado número 86 bis de 1959, 
por haberse presentado y decre
tado su libertad provisional por 
auto de esta fecha.

Dado en Briviesca a 24 de 
marzo de 1959.—— El Juez de 
Instrucción, ilegible.—El Secre
tario, ilegible.

ANÜ1V0I0S OFICÍALES

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
— 

instalaciones eléctricas 
Nota=anuncio

«Electra de Burgos»^ S. A., y 
en su nombre y representación 
D. Adolfo Simón González, co
mo Director-Gerente de la mis
ma, solicita la concesión admi
nistrativa necesaria para la ins
talación de una línea eléctrica 
de alta tensión para suministro 
de energía al puebló de Espino 
sá del Monte, con centro de 
transformación y red de baja 
tensión.

La linea, que consta de dos 
alineaciones, tiene una longitud 
total de 2.221 met os y cruza en 
su trazado los siguientes servi
cios e instalaciones:

1. a) Carretera de la Estación
de Haro a Pradoluengo en su 
kilómetro 54,775. >

2. a) Río Turón.
También se cruzan varios ca

minos y. cauces de menor im
portancia, terrenos de dominio 
público y de propiedad particu
lar.

Todos estos cruces se verifi
carán de acuerdo con los Re
glamentos y disposiciones vi
gentes.

Las características eléctricas 
más importantes son: corriente 
trifásica de 50 períodos y 13.200 
voltios de tensión, cable de alu- 
minio-ácero de 5,04 m/m. de 
diámetro y 15,48 mtn2 de sec
ción, apoyo normal de madera 
de pino creosotado. Transfor
mador de intemperie para una 
potencia de 15 K. V. A.

El peticionario solicita la de- 
‘ claración de utilidad pública e 

imposición de servidumbre for
zosa de paso de energía eléctri
ca sobre los predios de propie 
dad particular cuya relación de 
propietarios se inserta a conti- 
nuación.

Y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919, se abre 
información pública acerca del 
referido proyecto, durante el 
plazo de treinta dias, a contar 
desde la fecha de este periódi
co oficial en el que se inserta el 
anuncio, que los que se crean 
perjudicados, puedan formular 
las reclamáciones oportunas an
te Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, o ante las Al" 
caldías de los Ayuntamientos 
de Villagalijo y San Vicente del 
Valle, únicos términos munici
pales a que afectan las obras, 
haciendo constar que, durante 
dicho plazo, estará el proyecto 
de manifiesto al público alas 
horas hábiles de oficina, sita en 
la calle Fernando Alvarez, nú 
mero 3, y que transcurrido el 
plazo, no tendrán fuerza ni va
lidez alguna las reclamaciones 
que se presenten. Los Alcaldes 
de los Ayuntamientos afectados 
por la instalación ante" citados, 
deberán exponer al público, en 
los lugares de costumbre, el 
«Boletín Oficial» en que se pu 
blique esta Nota anuncio, por 
espacio de treinta dias, anun
ciando por edictos la petición, 
y además notificar a los propie 
tarios que se indican a conti
nuación, debiendo remitir al ter 
minar el período informativo a 
la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia una Certifica
ción en la que haga constar ha 
ber dado cumplimiento a la pu 
blicación del anuncio por espa
cio de treinta días, y a la notifi
cación a los interesados, expre 
sando al mismo tiempo si en el 
plazo señalado se han presenta 
do, O nó, reclamaciones, remi
tiéndolas en el primer caso, e 
informando igualmente lo que 
estimen pertinente sobre los ser
vicios municipales, si a el;os 

v afectase la instalación, y, si no 
afectase, haciéndolo consta,rna,Sq

Burgos, 24 de marzo de 19b-- 
E1 Ingeniero Jefe accideijtal, t- 
Molina.,



RELACION DE PROPIETARIOS DE LAS FINCAS AFECTADAS POR EL' PROYECTO

Nombre del propietarioTérmino municipal Residencia Clase de cultivo
Núm.

parcela

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

. 12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

Fior.enciu Santa Ciuz 
Baldío  
Augusto Jorge ____
Juan Espinosa  
Lorenzo Jorge........
Aresenio Espinosa ..
Agustina Abajo.....

Fortunato Vitores. ..  
Nicolás Mayoral ..........
Arsenio Espinosa . .,..
Emiliano Soto ... .... .  
Agapito Hernando.................. ,..
Secundino Ochoa ,,.  
Dionisio Martínez  ..........
Ramón Gómez .................... . ..
Santiago Benito  
Félix Benito ............ 
Marcos Jorge .
Angel Martínez ' ...... 
Victoriano Manso  
Florencio Santa Cruz . ....
Paulino Benito  .......... 
Baldío ;................... ..... .;..
Pedro Fernández .. ......... 
Angel Martínez  
Marcos Jorge ............
Luciano Cámara  . .. 
Ramón Gómez ...............
Herederos de Aquilino González 
Demetrio Vilviestre ..... ..... 
Paulina Espinosa 7. 
Severina Espinosa  
Augusto Jorge  
Demetrio Silvestre ...; ....... 
Florencio González .... 
Dionisio Martínez. ....................
Lorenzo Jorge......................  ..
Modesto Espinosa ... ... ... 
Luciano Cámara ................

Secano 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Baldío 
Secano 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem . 
Baldío 
Secano 
Idem 
Idem 
Idem

34
35
36
37
38
39
40

Santa Olalla del Valle .
San Vicente del Valle.. 
Santa Olalla del Valle. . 
Villagalijo . .
Santa Olalla del Valle 
Idem.............. ...
Espinosa del Monte ....
Fresneda de la Sierra...
Santa Olalla del Valle .
San Clemente del Valle.
San Vicente del Valle,.
Idem 
Idem ....... .......
Idem ....................  *..,
Santa Olalla del Valle .
Idem ... 1............
Idem  ...... ,, 
San Vicente del Valle .
Idem  ...............
ídem 
Fresneda de la Sierra...
Idem ...................  ,
San Vicente del Valle . 
Espinosa del Monte ... .
Santa Olalla del Valle.
San Vicente del Valle. .
Idem 
San Vicente del Valle ..
Espinosa del Monte ... 
San Vicente del Valle..
Espinosa del Monte ....
San Vicente del Valle..
¡ídem ..... ........
Idem 
Idem  .. ............
Idem ... ..... .....
Espinosa del Monte .... 
San Vicente del Valle .. 
Santa Olalla del Valle ,. 
San Vicente del Valle .

Villagaljo -........
Idem  
ídem ................
ídem - ......... ... 
Idem   
Idem .. ... ................
ídem  ........ 
ídem  
ídem .......................
Idem .......................
Idem .......................... .
ídem ............ , ,. ..
Idem ................ ..
ídem . .. ..
Idem .........................
Idem  
Idem ,...........................
Idem ............ .............
Idem .............. ",..............
ídem .................. '
Idem ........ ........
Idem .........................
San Vicente del Valle.. 
ídem ,.. ' ....................
ídem ..........
ídem ...............................
ídem .............................
Idem  ................
Idem .... ..
Idem  
Idem  ..................
Idem .......... ..................
ídem 
ídem ..  
ídem . ..
Idem .
ídem  .. .. 
Idem .
Idem  
Idem .... .,.
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Ayuntamiento de Mortigüela

Instruido expediente de habi- 
itación y suplemento de crédito 

sin transferencia, por existir su
perávit del eejrcicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría dé este Ayuntamiento 
por término de quince días a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad, con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local.

Hortigüela, 24 de marzo de 
1959.—El Alcalde, Eduardo 
Marijuán.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Royuela de 

Riofranco

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se saca a subasta la 
ejecución de la obra de abaste
cimiento de aguás potables a la 
población, bajo el tipo de tres
cientas cuarenta y ocho mil seis
cientas ochenta y siete pesetas 
con once céntimos a la baja.

El plazo para realización de 
la obra, será de doce meses a 
partir del en que se haga la ad
judicación deimitiva de la subasta.

Los pliegos de condiciones, 
memorias, proyecto, planos y de
más, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del. Ayuntamiento,, 
durante los días laborales y ho
ras de oficina.

novecientas setenta y tres pese
tas y cuatro céntimos, y el adju
dicatario prestará como garantía 
definitiva el 4 por 100 del im
porte total de la adjudicación.

Las proposiciones a la baja, 
reintegradas con timbre del Es
tado de seis'pesetas, y con suje
ción al modelo que al final se 
indica se presentarán en la Se
cretaría municipal, durante vein
te días, hábiles desde el siguien
te al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, hasta las 
trece horas del anterior al seña
lado para la subasta.

La apertura de pliegos se ve- ' 
riíicará en el Salón de Actos di 
esta Casa Consistorial, a las tre
ce horas del día siguiente al en 
que se cumplan veinte á contar 
del inmediato al de la publica
ción, y que todos los plazos que 
se citan se entenderán referidos 
a los días hábiles.

Modelo de proposición

Don......... que habita en . -
calle ■ - núm. . .. don car
net de identidad núm. 
enterado "del anuncio publicada 
con fecha ------- en el “Boletín
Oficial de Ja provincia y de las 
condiciones que se exigen para . 
la ejecución por subasta de las ! 
obras de abastecimiento

* aguas a la población- se compro
mete a realizar tal obra con su
jeción estricta al proyecto, Pie 
go de condiciones facultativas y 
demás fijadas por la cantidad *

Los limitadores consignarán 
previamente en la Depositaría 
municipal, en la Caja General 
de Depósitos o en sus Sucursa
les, en concepto de garantía pro
visional la cantidad de seis mil 

. . . (en letra) . . s. pesetas
Fecha y firma del proponente.
Royuela de Ríofranco, 28 * 

marzo de 19'59.—El Alcalde. 

J. González.

Gestar Atimlnlstrailvo

RUFIfO PARDO CALLEJA
Huerto del Rey, 18 Teléfono 2475 BURDOS í


